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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
igs adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
ids o la Legislación peninsular, a lols veinte días de su
Foulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
äla la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del•
Ludo'.

Articulo 2.0—La ignorancia de la leyes no excusa de
N cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
aro dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
culos BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
ernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rlo alos editores de los mencionados periódieo's.

00.26 de Marzo de 1837 y 81 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . , 30 	 Seis meses. . . 36
Un afio 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del ario corriente. . . 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 . 1'00 " •
Id. de 	 id. . id. de dos arios anteriores. 1'50 "

Id. id. de los arios anteriores a los doS últimos. 2'00 "
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de ?subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonaran, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6' de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen log

interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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Gobierno de la Nación
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la Poli, 
MINISTERO DE INDUSTRIA

	

' Y COMERCIO 	 -
busca i

ORDEN de 1 9 de 3eptiembre deos, qu
1944 por la que se autoriza eledad dt

régimen de libertad de precios»la, 
para los desperdicios y para lasrecidoi 
harinas de pescado.

die Ala limos. Sres.: La Orden de este
‚ei dia tilden() de 10-6-944 se dictó con

eihn de intensificar la p roducción deea 512!

krina de pescado con destino a lau legal

ganadería, obligando a la recogidaordada 
de desperdicios del pescado y a su2 l9# 
hglización para la elaboración de

bias. Al mismo tiempo se esta-blecía elprecin de los desperdicios y
ae la harina, f i jándose un precio
Wer) Pera ésta, cualquiera queeselas, 	 hiesesu calidad.

Por haber cesado las causas que
aconsejaron la intervenció/ oficial, y

cinta

en el fin de es timular la mejora de
3ncO5,

calidad de la harina de pescado, seZbad3

nsidera, conveniente conceder a115 
fábricas la libertad necesariariere d 

Pea valorar el producto según susligad cdjacterislicas fundamentales de uni-ludi"
	

Wes nu i •n 'vas y proteínas.t it virtud de lo exp uesto, a pro-de la Secretaría General Tdc-e,Y Previo informe de la Conli"

sarta General de Abastecimientos y
Transportes y de la Dirección Gene-
ral de Ganadería, este Ministerio ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza el régi-
men de libertad de precios para los
desperdicios y para las harinas de
pescado.

Artículo 2.° Sigue vigente lo pre-

ceptuado en las Ordenes de 10 6-942 •

y 30-9-942 ( . Boletín Oficial del Es-
lado. de 14 de Julio y 5 de Octubre),
sobre el descabezado y desviscera--
do del pescado y su utilización en
la elaboración de harinas.

Lo que comunico a V. I. para
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. -I. muchos años.
Madrid 12 de Septiembre de 1944.

CARCELLER 3EGUPA
limos. Sres. Subsecretarios y Secre-

tario general Técnico de este Mi-
nisterio.

Diputación Provincial
de Córdoba 	 -

Comisión Administradora del Impuesto para
la Prevención del Paro Obrero

Núm. 3.260
Esta Comisión Administradora,

ha acordado anunciar la subasta de
las obras de construcción del cami-
no vecinal .DEL KM. 12 DE LA CA-
RRETERA DE MONTILLA A NUE-
VA CAPTEYA AL 33 DE LA CA-
RRETERA DE CORDOBA A ES-
PEJO. (obras que comprende el
término de Castro del Río), cuyo
presupuesto de contrata asciende a
la cantidad de CIENTO CATORCE

MIL DOSCIENTAS SETENTA , Y,
SEIS PESETAS CON CINCUENTA
Y DOS CENTIMOS (114.276'52 pe-
setas), por lo que se anuncia la con-
vocatoria, conforme al Reglamento
para la contratación de obras y ser-
vicios a cargo de las Entidades mu-
nicipales de dos de Julio de mil no-
vecientos veinticuatro, de aplicación
a las Diputaciones por el Decreto de
ocho de Septiembre de mil nove-
cientos treinta y dos.

La subasta tendrá lugar en el Salón
de Sesiones de esta Diputación, a las
once horas del día primero que re-
sulte hábil después de transcurridos
veinte también hábiles, contados des-
de el siguiente al en que aparezca
este anuncio en el . Boletín Oficial
del Estado . , bajo mi Presidencia, la
del señor Vocal que haga mis veces
o en quien delegue, asistido de otro
señor Vocal nombrado al efecto por
la Comisión y del señor Notario que
designe la Delegación del Ilustre
Colegio Notorial de Sevilla, en esta
capital.

El presupuesto, pliego de Condi-
ciones y , demás documentos, se en-
cuentran disposición de aquellos
a quienes interese, en la Secretaría
de esta Diputación, durante los días
y horas hábiles, a partir de la pu-
blicación de este anuncio, hasta la
víspera del día en que deba terminar
la presentación de pliegos para la
subasta.

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados, que se presentarán
en la Secretaría de esta Diputación
durante las horas de las diez a las
trece desde el siguiente día en que
aparezca esta convocatoria, hasta el
último qué resulte hábil con anteriori-

dad al en que deba tener lugar la
subasta; extendiéndose en papel de
cuatro cincuenta pesetas con arreglo
al modelo adjunto, acompañándose
la cédula personal del licitador y el
documento que acredite haber cons-
tituido en la Depositaria de Fondos
provinciales o en la Caja general
de Depósitos, el cinco por ciento
(5 °/,,) del presupuesto que sirve de
tipo para la subasta a sea la canti-
dad de CINCO MIL SETECIEN-
TAS TRECE PESETAS CON
OCHENTA Y DOS CENTIMOS
(5.713'82 pesetas) la que se elevará
por el adjudicatario de las obras,
hasta la cantidad de ONCE MIL
CUATROCIENTAS VEINTISIETE
PESETAS CON SESENTA Y CIN-
CO CENTIMOS (11 427'65 pesetas)
importe del diez por ciento (10 '4)
de dicho presupuesto como fianza
definitiva.

El plazo de ejecución de las obras
será el de ocho meses, contados
desde el siguiente día al en que haga
quince después de adjudicada defi-
nitivamente la subasta; y las unida-
des de obra ejecutada, se abonara al
contratista por medio de certificacio-
nes expedidas por la Sección de
Vías y Obras provinciales y apro-
badas por el señor Presidente de la
Comisión Administradora del Im-
puesto para la Prevención del Paro
Obrero.

El bastante° de poderes 'de lps
personas que comparezcan en nom-
bre de los licitadores que no lo ha-
gan por si, se efectuara por el , le-
trado de esta Excma. Diputación
don Joaquín de Velasco y Natera, o
por quien haga sus veces.

Ministerio de Cultura 2024
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4.4Conforme a lo dispuesto en el
apartado a) del artículo primero del
R. D. Ley de seis de Marzo de mil
noveeientos veintinueve, los licitado-
res tendrán la obligación de declarar
en sus proposiciones, las remunera-
ciones mínimas que percibirán por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias que se utilicen dentro
de los límites legales, los obreros de
cada oficio y categoría que hayan de
ser empleados en las mencionadas
obras o consignarán que se atendrán
respecto a tal extremo, a las dispo-
siciones de los organismos que re-
gulan dichos salarios, advirtiécdose

que serán 'desechadas las proposi-
ciones en que, si se -sefialan dichas
remuneraciones mínimas, éstas sean
inferiores a los tipos consignados
por los organismos competentes.

También queda obligado el licita-
dor, al abono de todos los impues-
tos creados y que se creen, así
como el de los anuneios que se
publiquen referentes a estas obras.

Córdoba 16 de Septiembre de 1944.
-El Presidente, Enrique Salinas.

MODELO DE PROPOSICION

Don N 	 N 	
mayor de edad, vecino de
	 con cédula personal

que exhibe al presentar ‚este pliego,
enterado del anuncio publicado por
la Comisión Administradora del Im-
puesto para la Prevención del Paro
Obrero, para la contratación en pú-
blica subasta de las obras de cons-
trucción del camino vecinal 'DEL
KM. 12 DE LA CAPPETERA DE
MOTILLA A NUEVA CARTEYA AL.
33 DE LA DE_ COPDOBA A ESPE-
JO . (obras que comprende el tér-
mino de Castro del Pío), así como
del presupuesto y pliego de condi-
ciones que han de regir en la referida
subasta y en la ejecución de las
obras dichas, se compromete a eje-
cutarlas por lo cantidad de. 	
	 (en letra)
pesetas 	
céntimos, acompariando el docu-
mento que acredita haber constituido
el depósito de cinco mil setecientas
trece pesetas con ochenta y dos
céntimos, importe del cinco por
ciento del Presupuesto que sirve de
tipo a la subasta y con el ' compro-
miso de abonar a los obreros em-
pleados en dichas obras, las re-
numeraciones mínimas fijadas por
los organismos competentes o que
puedan fijarse por los mismos, de
acuerdo con lo que se dispone en el
P. D. Ley de seis de Marzo de mil
novecientos veinte y nueve. 	 -

(Fecha y firma del proponente)
(Si se desea, pueden fijarse las

remuneraciones mínimas que se
abonarán a los obreros en relación
adjunta a la proposición; debiendo
consignar en la misma, que no se tra-
bajarán horas extraordinarias, en el
caso de que no se determinen los
salarios que han de abonarse por
ellas).

Comisión Administradora del Impuesto para
la Prevención del Paro Obrero

Núm. 3.248
Esta Comisión Administradora, en

sesión celebrada el día 26 del pasa-

do mes de julio, acordó aprobar el
proyecto de reparación de explana-
ción y firme de los Kms. 1 al 12'689
del camino vecinal .DE LA CARPE-
.] EPA DE MONTURQUE A ALCA-
LA LA REAL KM. 54 SIGUIENDO
EL CAMINO DE GRANADA CON
DIRECCION A MONTEFPIO A EN-
LAZAR CON .EL QUE AQUEL
AYUNTAMIENTO TIENE SOLI-
CITADO PAPA COMUNICARSE
CON ESTA ViLLA . , cuyo presu-
puesto asciende a la cantidad de pe-
setas 133.106'75 y *que la ejecución
de las citadas obras se contraten en
subasta pública con arreglo a los
preceptos reglamentarios.

Lo que se hace saber en cumpli-
miento de lo que previene el artículo
26 del Reglamento para la contrata-
ción de obras y servicios a cargo de
las entidades municipales .de 2 de
Julio de 1924, de aplicación a las Di-
putaciones por el Decreto de 8 de
Septiembre de 1932, para que en ei
término de cinco días hábiles, con-
tados desde el siguiente al en que
aparezca este anuncio, puedan for-
mularse las reclamaciones que se
consideren oportunas, advirtiéndose
que transcurrido el plazo indicado,
no se admitirá ninguna que se pro-
duzca.

Córdoba 15 de Septiembre de
1944. - El Presiddente, Enrique Sa-
linas.

1NTERVENCION

Núm. 3.261
MES DE SEPTIEMBRE DE 1944
Distribución de fondos para satis-

facer las obligaciones del presu-
puesto provincial, correspondiente
a citado mes, que se formula en
cumplimiento de lo que preceptúa el
artículo 275 del Estatuto provincial
vigente, aprobada por la Comisión
Gestora en sesión de 11 del actual.

CAPÍTULO 1.°
Obligaciones generales

* Artículo 1.° Servicios generales
del Estado, 2.929'16 pesetas.

Articulo 2.° Pactos y compro-
misos, 16.718'66.

Artículo 5. 0 Pensiones, 18.834'76.
Artículo 9.° Suscripciones, anun-

cios, impresiones y demás gastos
similares, 51380.

Artículo -11.° Gastos indetermi-
nados, 45813.

Total por capítulo, 39.454,71.

CAPITULO 2.°
Representación provincial

Artículo 1. 0 De la Diputación y
Comisión Provincial, 916'66.

Artículo 2.° Del Presidente de la
Diputación y Comisión Provincial,
2.395'83.

Articulo 3.° Dietas de los Dipu-
tados provinciales, 833'33.

Total por capítulo, 4.145'82.

, CAPITULO 4.°
Bienes provinciales

Artículo 2.° Mejora, conservación
y custodia, 85116.

Total por capítulo, 851'36.
CAPITULO 5.°

Gastos de recaudación

Artículo 1.° De arbitrios, impues-

tos, tasas, derechos o rentas provin-
ciales, 21.50000.

Artículo 2.° De las Contribucio-
nes del Estado, 7.323'24.

Total por capítulo, 28.823'24 .

CAPITULO 6.°
Personal y material

. Artículo 1.° De las Oficinas,
50.685'22.

Artículo 2.' De los Estableci-
mientos proVinciales, 29.911'25.

Artículo 3.* Material de la Di-
putación y Comisión Provincial,
25000.

Artículo 4.* Gastos generales de

la Corporación, 8.791'66.
Total por capítulo, 89.638'13.

CAPITULO 7.°

Salubridad e higiene
Artículo 3.° Para subvencionar

las obras de carácter sanitario que
lleven a cabo los Ayuntamientos de
la provincia, 208'33.

Total por capítulo, 208'33.
CAPITULO 8.°

Beneficencia

Artículo 1. 0 Atenciones genera-
les, 4.499'88.

Artículo 2.° Maternidad y expó-
sitos, 48.40875.

Artículo 3.° Hospitalización de
enfermos, 158.290'32.

Artículo 4.° Huérfanos y desam-
parados, 125.99888.

Artículo 5.° Dementes; 60.521'25.

Artículo 9.° Calamidades públi-
cas, 250'00.

Total por capítulo 397.969'08.

CAPITULO 9.°
Asistencia Social

Artículo 2.° Otras instituciones
de carácter social, 200'00.

Articulo r 3.° 	 Obligaciones im-
puestas por las leyes, 10.391'66.

Total por capítulo, 10.591'66.

CAPITULO 10. 0

Instrucción Pública

Artículo 1. 0 Atenciones genera-
les, 645'83.

Artículo 2.° Escuelas Industria-
les, 6.541'66.

Artículo 5.° Escuelas de sordo-
mudos, 912'50.

Artículo 6.° Escuelas de ciegos,
125'00.

Artículo 9.° Bibliotecas, 41'66.
Artículo 10. 0 	 Otros estableci-

mientos e Institutos de cultura públi-
ca, 41'66.

Artículo 11.° Monumentos artís-
ticos e históricos, 8313.

Artículo 12.° Subvenciones o be-
cas, 5.504'16.

Total por capítulo, 13.895'80.

CA13 ITULO 11."

Obras públicas y edificios
provinciales

Artículo 2.° Construcción de ca-
minos vecinales, 20.943'65.

Artículo 3.° Reparación y con-
servación de caminos vecinales,
52.862'92.

Artículo 5.° Reparación y con-
servación de otros caminos y carre-
teras provinciales, 9.008'54.

Artículo 10.° Reparación y con-
servación de edificios provinciales,
5.749'50.

Total por capítulo, 88.564'61.

CAPITULO
Agricultura y gat

Artículo 1.* Atencic
les, 25.500'00.

Artículo 5.° Foment
dería y de sus industri,
8.333'33.

Artículo 9.° Concur
siciOnes, 250'00.

Total por capítulo, 3z

CAPITULO
Crédito provit

Artículo único. Op
crédito provincial, 76 2 n

Total por capítulo 76

CAPITULO

Devolucioni
Artículo 2.e Por otia

22.042'53.
Total por capítulo, 2;

CAPITULO
Imprevisto

Artículo único. Para
no com p rendidos en E

to, 4 16666:
Total por capítulo 4.1

CAPITULO

PesultaS
Artículo 1." Obliga

dientes de pago de
cerrados y liquidados,

Total por capítulo, 31
TOTAL, 1.110.719'77

Asciende la presenk
de fondos a las figure
LLON CIENTO DIEZ
C1ENTAS DIEZ Y NU
TAS SETENTA Y SIE

MOS.
Córdoba 18

El Presidente,

Central Nacional Sin
F. E. T. y de las J

Hermandad Sindical
dores y Ganac

PEÑARROYA-PUES1

Núm. 3.25‘

El jefe de la hermandad Sindical it
Labradores y Ganaderos dee
rroya . Pueblonuevo, hace saber.

Que durante el plazo de coreS1,
días desde la fecha de inserció
presente en el ß. O. de la provi
queda abierla la cobranza en g'
PIODO VOLUN1 APIO del seguA

ySernceusa tirreo d, e de
l repar t imiento

oveci  I o s cuarect

atender al sostenirnientcltyl
Sindical de Guardería Rural, dP

ti endose que una vez fillaiiidd°
dicho plazo, das cuotasinipagdO
serán exigidas, por vía de aPree
según determina el vigente
de Recaudación; y que el he.c°

contribuyentes se 

ascopmoet comodidad de 1°1oi 
a cobrdr

domicilio por el Cobrador don Ar0"

nio Romero Marmol, design ad° SI"

egxú ime dnac acuerdodi
 oa dobligación

el  C abildo Sindiol'n°
efeclat

O"los pagos durante el ind ico
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Lo 
que se hace público para ge-

eral conocimiento.
p ir Dios, España y su Revolución

NaC onal-Sin dica I sta
p fiarraya-Pueblonuevo, catórce

de Sepliembre d'e mil novecientos
zn ia y cuatro. El Jefe de lacuar

tlerniandad, Miguel Ruiz Calero.
..\1)15.°: El Delegado Sindical, Pa

Tul Ruiz Arellano

66.

erre

gentri,

2 id g&

deriyadi,

Y exa

313.

A ,Tuntamientos
LUCENA

Núm. 1.651

Exlreto ,de los acuerdos adoptae
dos por la Comisión permanente
de este Excelentísimo Ayuntamien-
to durante el mes de Marzo del
afi ) en curso 1944, que forma el
Secretario que suscribe, en cum-
ptietento a lo dispuesto en
vigente Ley municipal.

Sesión ordinaria del día 2'
preside el señor Alcalde don Fran-

cisco Moreno Güez y se tomaron
los cuerdos siguientes:
Aprobar el borrador del acta de la

les pp., sesión anteriOr.
supuea Quedar enterados de orden del
.0001 Ministerio de la Gobernación que
OOOE pública el BOLETIN OFICIAL de

laprovincia del día 25 de Febrero

slrthu 	 anter i or sobre vacunación antidifte-
; u N'g, rica obligatoria, y que se haga saber

L SE 	 este asunto al Inspector de Sanidad,
E pE, re de la Oficina municipal de Sa -

CE 	 Don Aurelio Amaro Pérez.
Quedar enterados igualmente de

olidos de la Tesorería Provincial de
F.E.T. y de la J. O. N. S. y de la
leatura Local de Falange, con-
traídos al cese de aquel Servicio en
alargo del ' Representante de este
Ayunamiento en la capital, acor-
dándose aceptar en principio la indi-
caciói hecha por el Jefe Local de
Falange sobre nombramiento de
nuevo Re p resentante a favor de don
Miguel Zamora Herrador, Gestor
administrativo, y que se someta este
ami) al A yuntamiento Pleno peaaa
su resolución difinitiva.

Aprobar Inventario formado por
el ser Perito A p arejador mainicipal
del05 efectos y útiles pertenecien-
ks a la antigua Cocina Económica
Y que se haga cargo de este docu-
men10 P a ra su custodia y comproba-
ción dicho Funcionari o' municipal
Aprobar varias cuentas y facturas
que se abonen siempre que lo

etruilan las ree pectivas consigna-CiOnes Presupuestarias.
Prestar aprobación a la distribu-

de fondos formada por la Inter-
'ienciöll m unicipal para las atencioe
112S del mes de Marzo actual.

Pes )lver lo p rocedente sobre los
'Tehai que hay que realizar por la
lieglaión Local de Abastos Para01 re!

no de cartillas de raciona-taientc

N °Ribrar músico Cen -categoría de
N4Diranle de la Banda Manicipal a',13idel/vIedina 

Orellana con carácter
, n rinidad y provisionalidad.Ues §;

oficio del Director dele5.,,,.sotiar

IfaillaaciM6

 
Municipal

e:olas& q ue Mf uüesrioc 
sobre

cos de la misma Francisco Seren
García y Agustín Hidalgo Pérez, po

, los servicios prestrados durante e
tiempo que han estado con perrnis

i en sus destinos militares.
Denegar petición del Vigilante de

Arbitrios Temporero Antonio Roldán
Pelaez sobre concesión de una Plaza
de Vigilante con carácter interino. ,

2esolver instancia del Profesor de
Solfeo y Piano de las Escuelas Na-
cionales, sobre designación de local
para las clases que 'tiene quedar, y
asignación de material para las mis-
mas, en el sentido de que haga una
selección de los niños y niñas a que
ha de dar clase, que deben ser dia-
rias y que diga cual sea el local-
escuela que reúna mejores condicio-
nes a tal fin.

Conceder a varios vecinos el su-
ministro de agua potable del servi-
cio establecido por el Ayuntamiento.

Ratificar Decretos de la Alcaldía
concediendo autorizaciones par a
ejecutar obras particulares.

Resolver instancias de los veci-
nos Juan Antonio Berjillos Ruiz y
Francisco Maillo Ruiz, sobre tras-
lado de restos mortales en el Ce-
menterio municipal.

Sesión ordinaria del día 9

Preside el señor Alcalde don
Francisco Moreno Güez y se toma-
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador, del acta de
la sesión anterior.

Quedar enterados de las diaposi-
ciones y comunicaciones oficiales
que les afectan.

Quedar igualmente enterados de
Orden del Ministerio de la Goberna-
ción que se publica en el •Boletín
Oficial del Estado. del día 1. 0 de
Marzo sobre condiciones higiénicas
de las viviendas, y que se comuni-
que a la Sección municipal de Obras
y al Jefe de la Oficina municipal de
Sanidad para su cuplimiento.

Quedar igualmente enterados de
Orden del Ministeaio de la Gober-
nación que publica el . Boletín Ofi-
cial del Estado.del día primero de
Marzo actual, por la que se dispone
la convocatoria de un concurso ge-
neral para proveer en propiedad
vacantes de Directores de Bandas
de Música, en cuya- Orden se esta-
blecen las condiciones de la con-
vocatoria del concurso.

Igualmente quedó enterada la Co-
misión de circular del Gobierno
Civil sobre obligación de las Cor-
poraciones locales del sostenimien-
to del Instituto de Estudios de Ad-
ministración Local, acordándose que
por la intervención de Fondos se
cumpla dicha circular.

Aprobar verias cuentas y facturas
y que se abonen siempre que lo
permitan las respectivas consigna-
ciones presupuestarias.

Que se dirija oficio al señor Di-
rector de la Banda de Música ha-
ciendcrle saber que no deberá formu-
lar ningún pedido de material para .
la Adademia y Banda municipal sin
que previamente hayan sido auto;
rizados por la Alcaldía.

Prestara probación a la cuenta de
Depositaría correspondiente al 4.°
trimestre del pasado ejercicio.

yero y Biblioteca municipal.
Conceder un anticipo reintegrable

de nula mensualidad de su haber al
Funcionario Administrativo don An-
tonio Martínez Hilla.

Reconocer al Vigilante de Arbi-
trios Juan Luque López el derecho
a la p ercepción de un quinquenio.

Reconocer igualmente. al Medico
de Asistencia Pública Domiciliaria
don Juan Ruiz de Castroviejo Bur-
gos, el derecho al percibo de un

' quinto quinquenio..
Conceder a la viuda del Músico

de la banda municipal Felipe Pérez
Luque dos pagas por razón de luto

• y toca, concediéndole además el
• importe de-una mensualidad como
gracia, yá que no tiene derecho al
percibo de pensión de viudedad.

Declarar cesante a Antonio Arroyo
Alcántara en el cargo de Vigilante
de Arbitrios de este Ayuntamiento,
y declarar la vacante de dicha plaza.

Nombrar para sustituir al anterior
al vecino Antonio (-2oldán Peleez,
con carácter interino.

Sancionar con apercibimiento y
con sus p ensión de diez días de ha-
ber al Fiel del Matadero municipal
en virtud de expedienie instruido por
ciertas anomalias observadas en el
funcionamiento de dicho Matadero.

Conceder a varios vecinos el su-
ministro de agua potable del servi-
cio establecido por el Ayuntamiento.

Conceder a Manuel Esojo Rivas
autorización para establecer en su
domicilio un puesto de venta de
leche. 	 .

Desestimar instancia de Encarna-
ción Ruiz Gomez sobre instalación
de un puesto de venta de variós
artículos en la vía pública.

Conceder autorización a enardo
Avila Leíva para trasladar restos
mortales en el Cementerio munici-
pal.,

Conceder igualmente a la vecina
doña Clotilde Flores la adquisición
en propiedad de una bovedilla en
el Cementerio municipal.

Resolver asunto concerniente a la
confección de un Pergamino que ha
de dedicar este Ayuntamiento al
distinguido Médico de esta ciudad
don Aurelio Amaro Pérez, Director
del Centro Meterhal de Urgencia,
como homenaje á su destacada y
abnegada labor profesional en los
distintos cargos que desempeña.

Seguidamente se formularon va-
rios ruegos que fueron cantendidos
cumplidamente por la Presidencia.

Sesión del día 16 .

No tuvo efecto por falta de asis-
tencia de número suficiente de seño-
res Gestores.

Sesión ordinario supletoria del día 18

Preside el señor Alcalde don Fran-
ciseo Moreno Güez y se tomaron

, los siguientes acuerdos:
Aprobar el borrador del acta de

la sesión anterior.
Aprobar lo hecho por la Alcaldía

Presidencia sobre el asunto del
traslado de la Caja de Recluta de es-
ta ciudad.

Conceder una subvención de 3.00Ó
pesetas a la Agru pación de Cofra-
días de esta Ciudad, en virtud de ins-
tancia del Presidente 'de la misma.

Delegar la repreaenfación de este
A yuntamiento en don Enrique Sali-
nas Anchelerga Presidente de la
Excma. Diputación Provincial para
asistir a una reunión que ha de cele-
brarse en el Banco de Crédito Local
de España en Madrid.

Rectificar una cuota en el Arbitrio
de Explotaciones Industriales co-
rrespondiente al yecino Fernando
Montes Fernández.

Quedar enterados de Orden de la
Dirección General de Administración
Local, por la que se convoca un
concurso para proveer plazas en
propiedad de Directores de Bandeas
de Música, entre las que se encuen-
tra la de esta cíudad.

Quedar igualmente enterados y
que se cumpla por la Intervención
municipal, de Circular de la Admi-
nistración de Rentas Públicas de la
provincia sobre remisión por las
Corp oraciones Locales de copia li-
teral y certificada del Presupuesto de
Gastos.

Aprobar varias cuentas y facturas
por distíntos servicios municipales
y que se abonen siempre que lo
permitan las consignaciones presu-
puestarias respectivas.

Que las consignaciones que han
sido libradas para pago del Becario
en el Seminario de Córdoba así
como la cuota para el instituto de
Estudios de Aministración Local
correspondiente al ejercicio en ciar-

- so, sean los libramientos efectuados
de tales cantidades libres de todo
impuesto y gravamen.

Declarar el cese a partir del día 16
de este mes del Músico de 4. a cate-
goría de le Banda Municipal Enrique
Torres Torralbo, por haber tenido
que marchar a prestar sus servicios
militares.

Resolver oficio del Profesor de
Solfeo y piano de las Escuelas Na-
cionales sobre designación del local
en que han de dar las clases a los
niños de dichas Escuelas, en el sen-
tido de que ha de proponer cual sea
el locdt - escuela de entre los que
ocupan las Escuelas que reúnan las
mejores condiciones y no propo-
niendo otros locales independientes
de dichas Escuelas.

Que a partir de la fecha 1.° de
Abril próximo $e considere dado de
baja en el servicio al Practicante de
la Casa de Socorro don Claudio
Ruiz de Castroviejo Cordón, por
tener que marchar a prestar sus ser-
vicios militares.

Que se s'ometa al Ayuntamiento
Pleno con un informe o moción re-
ferente al particular oficio del Médi-
co Decano de la Casa de Socorro
sobre desdoblamiento de la Plaza
de Practicante de la Casa de Socorro
expresada.

Conceder un anticipo reintegrable
de dos mensualidades de su haber
al Guardia Municipal José Arenas
López.

Desestimar petición del Fiel del
Matadero don Francisco Luque Pe-
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rez, solicitando un anticipo reinte-
grable de dos meses de su haber.

Desestimar igualmente instancia
de José Leyva Bananas, solicitando
se le nombre Vigilante de Arbitrios
de este Ayuntamiento.

Conceder a varios vecinos el su-
ministro de agua potable del servicio
establecido por el Ayuntamiento.

Ratificar Decreto de la Alcaldía
coucediendo autorizaciones a varios
vecinos para ejecutar obras particu-
lares.

Aprobar presupuesto redactado
por el Perito Aparejador municipal
para las obras de adaptación de los
locales-escuelas del edificio propie-
dad del Ayuntamiento en la Calle
Juan Jiménez Cuenca para trasladar
a ellos el Juzgado municipal, que
asciende a la cantidad de 5.805'22
pesetas, y que se realicen las obras
por Administración.

Resolver favorablemente instancia
de Gabriel Moreno Lara, sobre de-
volución de cuota por el arbitrio de
Parada de Carruajes de alquiler en
la vía pública.

Resolver igualmente en sentido
favorable, instancia de Francisco
López de Ahumada Parejo, sobre
reducción del arbitrio de inquilinato.

Sesión ordinaria del día 23
Preside el señor Alcalde don Fran-

cisco Moreno Güez y se tornaron los
siguientes ,acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Que se tenga en cuenta en el Pre-
supuesto municipal que se forme
para el ejercicio próximo, de oficio
de la Dirección del Instituto de Es-
tudios de Administración Local so-
bre Becas para perfeccionar y am-
pliar estudios en dicho Centro.

Quedar enterados de ofrecimiento
de don Joaqtiin Henrich Llonch de
Barcelona proponiendo la inversión
de capital en la construcción y finan-
ciación de obras municipales.

Quedar enterados de Circular del
Gobierno civil que aparece inserta
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia del día 16 de este mes requi-
riendo a los Ayuntamientos para la
adquisición 'de la Biblioteca de Auto-
res Españoles, acordándose 4rasla-
dar este asunto a la Junta de la Bi-
blioteca pública municipal para que
resuelva en consonancia con este
asunto.

Quedar enterados de Circular de
la Jefatura Provincial de Sanidad
sobre vacunación anticlifterica obli-
gatoria y que se pase este asunto
al Inspector municipal de Sanidad
don Aurelio Amaro Pérez, como
Jefe de la Oficina municipal de Sa-
nidad para que provea lo conve-
niente a tal fin. - •

Igualmente se quedó enterada la
Comisión de Orden Circular del
Consejo Superior de Protección de
Menores dictando normas en rela-
ción con el Impuesto del cinco por
ciento sobre Espectáculos Públicos,
que aparece publicada en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia del día
17 de este mes accrdando pase este
asunto al Secretario de la Junta
Local de Protección de Menores
para proceder en consecuencia.

Aprobar varias cuentas y facturas
por sevicios municipales y que se
paguen siempre que lo permitan las
respectivas consignaciones presu-
puestarias.

Prestar aprobación a la declara-
ción presentada por le Electra In-
dustrial Española de los suministros
realizados por la misma en el 4.°
trimestre de 1943, a los efectos de
la exacción del recargo del 25 por
100 sobre cuotas del Tesoro.

Conceder anticipos reintegrables
de haberes a los funcionarios de
este Ayuntamiento don Rafael Caba-
llero Alcántara y don Juan Medina
Pino.

Conceder a varios vecinos el su-
ministro de agua potable del servicio
establecido por el Ayuntamiento.

Ratificar Decretos de la Alcal-
día concediendo autorizaciobes para
ejecutar obras particulares.

Resolver favorablemente varias
instancias sobre traslado de restos
mortales en el Cementerio muni-
cipal.

Dar de baja como vecino de esta
ciudad a Gregorio Bueno Ramírez y
a su familiars, por trasladar su re-
sidencia a Málaga.

Aprobar la rectificación del Padrón
de Habitantes del año anterior 1943.

Aprobar las gestiones hechas por
el Secretario de la Corp&ación
sobre la confección del Pergamino
que ha de dedicar este Ayuntamien-
to al Medico de la localidad don
Aurelio Amaro Pérez, Director de:
Centro Maternal de Urgencia, y
otorgar el encargo de dicha confec-
ción al artista de Córdoba don Ra-
fael Bernier Soldevilla, aprobando
la cantidad costo del mismo.

Que se adquiera la lápida con-
memorativa que ha de ser instalada
en dicho Centro Maternal de Urgen-
cia en homenaje al señor Amaro
Pérez, y que se haga el pedidci co-
rrespondiente a la Casa Valentín
Molinero de Madrid.

Aprobar manifestaciones de la
Presidencia sobre reunión habida en
Córdoba en la Delegación Provin-
cial del Sindicato del Olivo, para
tratar de la revalorización del precio
del aceite.

Sesión ordinaria del día 30

Preside el señor Alcalde don
Francisco Moreno Giiez y se toma-
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Dejar pendiente oficio del Médico
Director de la Casa de Socorro so-
bre adquisición de utensilios para la
misma.

Que se proceda a la reparación y
blanqueo del Matadero Municipal,
así como a la adquisición de los
lebrillos de chapa que son necesa-
rios.

Aprobar varias cuentas y facturas
diferentes servicios municipales y
que se abonen siempre que lo per-
mitan las respectivas consignaciones
presupuestarias.

Prestar aprobacióu a la distribu-
ción de Fondos para el mes de Abril
próximo.

Aprobar el Balance de contabilidad

correspondiente al pasado mes de
Febrero.

Conceder excedencia voluntaria al
Músico don Juan Galiano Torres por
el tiempo que marca el Reglamento
Orgánico de Funcionarios de este
Ayuntamiento no menor .de un año
y sin que pase de diez.

Desestimar instancia de los Fun-
cionarios Subalternos Antonio Val-
cárcel García, Luis Chacón Carrera
y Francisco Pino Santoa sobre an-
ticipos reintegrables de sus respecti-
vos haberes.

Conceder un anticipo reitegrable
de dos meses de su haber al Músico
de la Banda municipal Francisco
Herencia Medina. 	 -

Desestimar instancia de Francisco
Escudero Serena solicicitando se le
asigne una gratificación por los ser-
vicios que como Meritorio presta en
la Depositaría municipal.

Desestimar igualmente instancia de
Francisco Santiago Garcia solicitan-
do se le conceda una plaza en cali-
dad de Temporero.

Conceder a varios vecinos el sumi-
nistro de agua potable del servicio
establecido por el Ayuntamiento.

Ratificar Decretos de la Alcaldía
concediendo autorizaciones para eje •

cutar obras particulares.
Resolver favorablemente instancia

de Juan Muñoz Morerio sobre cance-
lación de un débito antiguo al Ayun-
tamiento que grava una finca de su
propiedad.

Aprobar lo hecho por la Alcaldía
sobre contrato de arrendamiento de
la casa número 35 de la calle José
Antonio Primo de Rivera.

Lucena 15 de Abril de 1944. - El
Secretario, José Giménez Ruiz.

* *

Don José Giménez Ruiz, Abogado y
Secretario del Excmo. Ayunta-
miento de esta ciudad.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos ha sido aprobado
integramente y por unanimidad en
la sesión celebrada por la Comisión
Permanente de este Ayuntamiento el
día 29 del mes anterior, acordándose
que una copia del mismo se exponga
al público en el Tablón de Anuncios
de esta Casa Consistorial otra se
remita al Gobierno Civil de la pro-
vincia para su inserción en el 130-

LETIN OFICIAL de la misma, en
cumplimiento a lo dispuesto en la
vigente Ley municipal.

Y para que conste y surta sus efec-
tos procedentes expido la presente
que visa el señor Alcalde en Lucena

(Córdoba) a 4 de Mayo de 1944. - El
Secretario, José Giménez. - V.° I3.°:
El Alcalde, Francisco Moreno.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.257

Don Antonio de la Riva y Crehuet,
Juez de Primera Instancia número
uno de esta ciudad.
Hago saber: Que en dicho Juzga-

do, se sigue expediente sobre decla-
ración de herederos por muerte de
don Rafael Morado Cerro natural y

vecino que fue de Córdoba' 

d:ce2:
años , hijo de Francisco y Francisco
casado con doña Emilia
Palomo; ocurrida en Málaga el die

Pueniedure

diez de Marzo de 1921, sin habet

otorgado testamer.to , reclaranul/ A ost
únicamente la herencia por do ß0r.aa.an

tolomé Caracel Ceprürob,lichoeremnano
vínculo sencillo, por haber repudiado

de

la 
Lo ci
misma sseu viuda.h  a ce .

plimiento de! artículo novecientos

ti 	
n

co,r

ochenta y cuatro de la Ley de:ieEnnituois.
ciamiento Civil, y se llama a IOS que

se crean con igual o mejor derecha
a la herencia, para que compai
a reclamarla ante este Juzgado dea
tro del término de treinta días.

, Dado en Córdoba a diez y odio
de Septiembre de mil novecientos
cuarenta y cuatro. - Antonio de la
Riva. - El Secretario, José María
Cortázar.

Núm. 3.186

Cédula de requerimiento

En virtud a lo acordado por
flor Juez de Instrucción númer
de esta capital, en cumplimie
ejecutoria recaida en sumario
do por robo, bajo el número
1941 contra otro y Pedro Upe
mero, vecino que ha sido d
ciudad y cuyo actual parack
ignora, se requiere al mismc
medio de la presente, a fin d
dentro del térMino de quita'
comparezca ante este Juzgad,
calle Góngora sin número paie
cer efectiva la indemnización
ha sido condenado en dicho
rio; apercibido en otro caso c

rarle el perjuicio a que haya In
Córdoba 11 de Septiemb

1944. - El Secretario P. D. Leo
Romero.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 3.200

Don Joaquin Saudiel Pepiso, juez de

Instrucción de Fuente Obejuna

su rdpartido. v irtn pd e!

se insertará en el bBolelin Oficial

del Estado . y en el de esta provincia.- tenla

dades tanto civiles como militares¡ i kusiria
	se hace saber a toda clase de .ataoe 	 I Pa

demás individuos de la -Policía iuk; ton lo

cial, quedan sin efecto las requisibli4!jetpidiee

presente       e d i c 1 °  que  .. ,:iedwEsi icImanol ai:cen:enfisoelr:

	

• 	 e ,

rias insertas en dichos periódico s o

sea en el .Beletin Oficial del Estado, •Illidcueloc

de fecha 25 de Octubre de,1942 , Y o 4áidg,
ti.

el de la provincia •de fecha 22 do ultaaj

Abril de 1941, en virtud a haber 
sido reseapciaon

sh ed gb ui di do as leons persotec ejsuaedgoas ed n 1 ci 01 an cela: tt Prpeocirocs

45. atina

mero 7 de 1938, Lorenzo Corframle5. rete au

Almeida y Gonzalo Martínez C,

a0

Quena, que se encuentran presosY,

estaban declarados rebeldes.

Dado en Fuente Obeju na a 12 deso,

diel. - El Secretario, P.

ilegible.

. 	a •
r

bre de 1944. -Joaquín
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